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                                CONCEJO DE BOGOTA D.C.                                                                            .

PROPOSICIÓN No _______ de 2009
Comisión Tercera de Presupuesto 
Tema: Estudios de Impacto “Pico y Placa todo el día”
El Concejo de Bogotá D.C

En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar al Secretario Distrital de Hacienda –, al Secretario de Distrital de Movilidad, al Contralor Distrital – Miguel Ángel Morales Russi, para que respondan el siguiente cuestionario:
1. Sírvase Indicar el comportamiento Histórico de los ingresos y del consumo presentado a la fecha por concepto de Sobre Tasa a la Gasolina y del el Impuesto de Industria y Comercio.
2. ¿Cuáles son los estudios realizados por la Administración Distrital para medir el impacto económico y social de la medida  “Pico y Placa todo el día” en especial en Sector  Comercial e industrial del Ciudad? Anexe Estudios.

3. ¿Cuáles son la razones de orden Técnico y jurídico para no considerar y desestimar los estudios  y cifras presentadas por lo gremios y los diferentes sectores sociales para ajuste de la Medida?

4. Indique las principales conclusiones de la Mesa de Concertación que se instalo para revisar y ajustar la disposición de Pico y Placa todo el día 

Cordialmente,

CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ 

HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ
Concejal de Bogotá 
                                  Concejal de Bogotá 
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